
1·1INISTE RIO DE SALUD 
HOSPITAl. HERt·H LIO VALDIZAN 

DIRECCION GENERAL 

Resolución Directora! 
Sant2 Anit2, 1 S ele Enero del 20 15 

Visto los Expeaientes N° 14MP-06463, 07173, 07·112, 07304, 07241 , 07242, 06784 , 07170, 07171 y 
07172-00, sobre Recursos de Apelación de los servidores Rosa María CASAVERDE TAPIA, Sixto 
Marciano QUIROZ RODRIGUEZ, Víctor HILARlO JU STO , Maritza An ton ia SOTELO VASQUEZ, 
Bertha GELDRES SAN EZ, Nery Fé lix BRITO SAN CHEZ, L icla Juana CERO N CHIPAYO, Teresa 
Elizabetl1 CABREJOS ALCALDE, Od il a Doris UVIA GARCIA y Neri VILLENA MARTELL VDA. DE 
CHOQUE, interpuestos contra la Resolución /\dministrativa W 212 , 269, 271, 282 , 281 y 270-0P
HHV-2014; 

CO NSIDERAN DO : 

Que, confOíme a lo seña lado en el artículo 209° ele la Ley N° 27444, Ley del Proced imiento 
Administrativo General , el recurso de apelación se interpond rá cuando la impugnación se sustente en 
diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma au toridad que expidió el cto que se impugna para que eleve lo actuado 
al superior jerárqu ico ; 

Que, por Resolución Administrativa N° 212, 269, 271, 282 , 281 y 270-0P-HHV-2014, se resue lve 
declarar Improceden te las so licitudes de pago de la Bonificación Diferencial mensual del 30% de la 
remunerac ión total en cumplimien to al artículo 53° inc. b) del D. Leg. No 276 y el artículo 184° de la 

__ .,:•·.\'.:- L:r;·. Ley 25303, así como se les reconozca los rei ntegros e intereses legales desde la entrada en vigenc ia 
:o:>' .. ::-;:. ::''o _'_"'de dicho dispositivo hasta la actua lidad, presentado por lo servidores antes mencionados; 

~~: ~f··r . ··~ ·{ ··~~ ~ 
· ~;.', , 'r· , 7Que, del cargo de entrega ele la Notificación No ·127-0P-HHV-2014, se observa que esta fue 
·:· :):·;:;.'>_, ') . ~.Sce pcionad...., por la servidora Rosa María Ci\SiWERDE TAPIA, el día 21 de abril del 2014, siendo 

·: ·, .•... :/que a la fecha 12 de mayo del presente año, inte1·pone ¡·ecurso de apelación contra la Reso lución 
···,;=~';','~::.·Admin i st rat i va W 212-0P-H HV-2014, arg umentando que dicho i\cto Ad ministrativo les ionan sus 

' . ...,. ·'·~·derechos ; solicitando que el Superior Jerárquico competente Revoque la Resolución apelada y 
declare Fundada la misma; 

Que, de los cargos de entrega de las Notificaciones No 143 y 190-0P-HHV-2014, se observa que 
estos fueron recepci onados por los servidores Sixto Marciano QUI ROZ RODRIGUEZ y Vícto r 
HILAR lO JUSTO, el 09 de mayo del 2014, siendo que a la fecha 28 y 27 de mayo del presente año, 
interponen recu rsos de apelación contra la Resolución Ad ministrativa No 269 y 27 1-0P-H HV-2014, 
argu mentando que dicho Acto Administrativo lesionan sus derech os; solicitando que el Superior 
Jerárquico competente Revoque la Resolución apelada y declare Fundada la misma; 

Que, de los cargos de entrega de las t'-Jotificaciones lo 172 y 185-0P-HHV-2014, se observa que 
estas han sido recepcionadas por las servidoras Maritza Antonia SOTELO VASQUEZ y Be1iha 
GELDRES SA~JEZ, el 13 y 09 de mayo del 2014, respectivamente, siendo que a la fecha 29 de mayo 
del ¡X•3:>c-n te a1io, interponen recursos de apelsción ~ontra la Reso lución .1\dministrativa ¡,¡o 282 y 281-
0 P-HH /-20 '14, argume:ltanclo que licho 1'\cto Admini "trativo 1 sion;:;n sus derechos; olicitsndo que 
el Superior Je¡·árquico competente Revoque la esolución apelada y declare Fu ndada la misma; 

Que, del cargo de entrega de las l'lotificaciones W 147 y 146 -OP-HHV-2014, se observa que est s 
fueron recepcionados por los servidores 1-..J ery Félix bRITO S!-\NCHEZ y Lida Juana CERON 
CHIPA YO, el 09 y 14 de mayo del 2014, respecti,Jamente , siendo que a la fecha 29 y 20 de mayo del 
presen:e aiio, in erponen recursos de apelación contra la l~e3olución .<\d mi, istrativa i'J o 270-0P-HHV-
20 "í4 , ar·gumentando que dicho Acto Ac!ministr ti'JO les ionan sus erevhos; solicitando ue el Supe¡·jor 
Jerárquico competente Revoque la Resolución apela i s ~~declare Fun ·- a la misma; 
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Que, de los cargos de entrega cie las r otificaciones W 152, 150 y i60- P-HH V-20í...; , se ob-erva 
que estas han sido recepcionadas por las servidoras Teresa Elizabeth CABREJOS ALC,.6.LDE, Odila 
Doris LIVIA GARCIA y Neri VI LLENA fvlARTELL VD,.6. DE CHOQUE, el14, 15 y 10 ele mayo del2014, 
respectivamente, siendo que a la fecha 28 de mayo del presente año, interponen recursos de 
apelación contra la Resolución Administrativa No 270-0P-H HV-2014, mgumentando que dicho Acto 
Administrativo lesionan sus derechos; solicitando que el Superior Jerárquico competente Revoque la 
Resolución a¡Jelada y declare Fundada la misma; 

Que, al respecto, el artículo 149° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
establece que la autoridad admin istrativa puede disponer mediante resolución irrecurrible , la 
acumulación de los proced imientos que guarden conexión ; en tal sentido, corresponde acumular las 
solic itudes planteadas por los administrados por tratarse de asuntos conexos que permiten resolverse 
conjuntamente; 

Que, evaluados los mencionados recursos interpuestos, se verifica que cumplen con los requ isitos 
establecid os por los artículos 113°, 20r, 207.2, 209° y 211° de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, advirtiendo que han sido interpuestos dentro de l término de quince (15) días 
hábi les, asimismo, que se sustenta en cuestiones de puro derecho y ademés cuentan con firma de 

.~:/'::~:;·~·:; ,-:~. · letrado; por lo que merecen un pronunciamiento sobre el fondo del asunto materia de impugnación; 

§ t(~;;~;:j Que, los mencionados trabajadores aducen que vienen percibiendo la citada bonificación pero en un 
·~¡ /~:ift;¡' j · ~ monto menor y no en base al 30% sobre la remuneración total mensual; al respecto cabe señalar que 
'%;.: ~.,., _,.-_el Decreto Supremo No 051 -91 en su artículo so establece que para efectos remunerativos se debe 

·:'fr.~--4s:s·:1~'·"·;:!·: considerar como Remuneración Total Permanente aque lla que es regula r en su monto, permanente 
n s . .n.1_:~ :=:; en el tiempo y se otorga con carácter general para todos los funcionarios, directivos y servidores ele la 

Administración Pública; y está constituida por la Rem uneración Principal, Bonificación Persona l y 
Familiar, Remuneración Tran itoria para Homologación y Bon ificación por Refrigerio y Movilidad; 

Que, el artículo 9° de la acotada norma, señala que las bonificaciones, beneficios y demás conceptos 
remunerativos que perciben los funcionarios, directivos y servidores otorgado en base al sueldo, 
remuneración o ingreso total serán calculados en base a la remuneración total permanente, con 
excepción de la Compensación por Tiempo de Servicios, la Bonificación Diferencial y la Bonificación 
Personal y el Beneficio Vacacional; 

Que, el artículo 184° ele la Ley No 25303- Ley anual de Presupuesto del Sector Público para 1991, 
invocado por los recurrentes, textualmente estableció: "Otórguese al personal de funcionarios y 
servidores de salud p(¡blica que laboren en zonas rurales y urbanos marginales una bonificación 
diferencial mensual y equivalente al 30% de la remuneración total como compensación por 
condiciones excepcionales ele trabajo, de conformidad con el inciso b) del artículo 53° del Decreto 
Legislativo }0 276". 

Que, la vigencia e! el citado "'rtículo 184 o para el año 19 2, fue prorrogado por el artículo 269° de la 
Ley f\J 0 25388 - Ley de Presupuesto de l Sector PL! blico para el año 1992; a1iículo que posteriormen te 
fue derogado por el articulo 1 r del Decreto Ley W 25572, siendo restituida su vigencia y sustituido 
su texto por el artículo 4° del Decreto Ley No 25807, por lo que el beneficio recogido por el artículo 
184° de la Ley No 25303 solo estuvo vigente has ta el 31 de diciembre ele! año 1992; 

Que, ~1 i-\rtículo IX del Título Preliminar de la Ley Gsneral del S is~ema i'Jacional de Presupuesto, Ley 
No 28411, estab lece que: "El Presupuesto del Sector P(!blico tiene vigencia anual y coincide con el 
año ca/encfario (. . .) ". Asimismo, el numeral 2.4 del Informe Legal N° 377-2012-SER /IR/GG-OAJ, de 
fecha 18 de abril del 20·12, de la Oficina de Asesoría .Jurídica d:;;l SERVIR, seiiala ,ue las leyes del 
presupuesto tienen vigencia "nL al, y sus :;;fec;os se circunscriben al ejercicio fiscal correspondi:;;nte; 
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Que, al respecto, el artículo 6, de la Ley N° 30114 - Ley de Presupuesto del Sector P(Jblico psra el 
año Fis al 2014, establece: "Prohíbase en las 9ntidades efe! Gobierno 1 leciona!, gobiernos regionale3 
y gobiernos locales, el reajuste o incremento efe remuneraciones, bonificaciones, cfietas, 
asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, y beneficios efe toda índole, cualquiera sea su 
forma, mocla!icfacf, periodicidad, mecanismos y fuentes eJe financiamiento". Asimismo, la anterior Ley 
de Presupuesto Anual, Ley i'J 0 29951 - Ley ele Presupuesto del Sector P(Jblico para el año Fiscal 
20í 3, ,O)n su rtículo 6° tc::mb ién cons ignó un norma prohibitiva respecto al reajuate de bonificacion-2s 
y reintegro de los mismos, en términos sim ilares al artículo 6° de la acotada Ley; 

En uso ele las facultades conferidas por el artícul · 11° inc. e) del Reglamento de Organización y 
Funciones del Hosp ita l "Hermilio Valdizán", aprobado por R.M . l'l 0 797-2003-SAJm¡l ; y, contando con 

:<~ -~~-,~~8~Ef>:1 la visación de la Oficin a de Asesoría Jurídica; 

.:·.-. -~.>',:-'-'"'·<~,<;.. SE RESUELVE· ;; ~- ·>s:~? ·~ ó . 
~ {1 ~~ ' ') <;Art ículo Prim ero- Acum ul ar los expedientes sobre Recursos de Apelación de los servidores Rosa 
-,~::;, ._ .. éf María CASi'\VERDE TAPIA, S1x to Marciano QU IROZ RODRIGUEZ, V íctor HILAR lO JUSTO, rvla ri tza 

·~:-~,s~~\:.'>\-'·" An tonia SOTELO VASQUEZ, Bertha GELDRES SAI'JEZ, Nery Felix BR ITO SAf\lCHEZ, Licia Juana 
'' .. ,:--;'\l.-~'.:..: CERON CHiPAYO, Teres'-3 Elizabeth CABREJOS ALCALDE, Oclila Doris LIVIA Gi\RC!A y f\l eri 

VI LLEI'JA fV1ARTELL VDA. DE CHOQUE; ele conformidad con el artículo 149° ele la Ley N" 27444, por 
tratarse de asuntos conexos que pueden resol erse conjun tamente 

Art ícul o Sequndo.- Declarar IN FU NDADOS, los Recursos de Apelación de los servidores Rosa 
María CASAVERDE TAP IA, Si xto Marc iano QU IROZ RODRIGUEZ, Víctor HILARlO JUSTO, 
M a r i tz::~ Anton ia SOTELO VASQUEZ, Bertha GELDRES SAN EZ, Nery Fel ix BRITO SANCHEZ, 
Lid a Ju ana CERON CHI PAYO, Teresa Elizabeth CAB REJOS ALCALDE, Ocl ila Doris LIVIA 
GARCIA y Neri VI LLENA MARTELL VDA. DE CHOQUE del Hospital Herm ilio Valdizán, interpuestos 
contra la Resoluci ón Ad ministrativa W 212, 269, 271 , 282 , 281 y 270-0P-HHV-2014, que resuelve 
declarar Improcedente las solici tudes de pago de la Bonificación Diferencial mensual del 30% de la 
remuneración total en cumpl imiento al artículo 53° inc. b) del D. Leg. W 276 y el artículo 184° ele la 
Ley 25303, así como se les reconozca los reintegros e intereses legales desde la entrada en vigencia 
de dicho dispositivo hasta la actualidad; por los motivos expuestos en la parte considerati va de la 
presente Resolución. 

Art ículo Terce ro .- Dar por Agotada la Vía Adm in istrat iva, dejando expedito el derecho de 
impugnarla en la vía judicial, med ian te el proceso contencioso administrativo, ele conform idad con lo 
dispuesto por el artículo 218° inc. b) de la Ley N" 27444. 

Artícu lo Cuarto. - Notif icJ r 2 e-da uno de los::: 'm i n i s trad o~ , ,311 el domicilio cons ign3do en el ~xorclio 
del recurso presentado. 
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Regístrese y Comuníquese; 
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